
Departamento de Educación de Nueva Jersey
Acuerdo entre la escuela y los padres del Título I

Nota: Cada escuela que reciba fondos bajo el Título I, Parte A de la Ley de Educación Primaria y Secundaria
(ESEA) debe desarrollar un acuerdo escrito entre la escuela y los padres junto con los padres para todos los niños
que participan en el Título I, actividades, servicios y programas de la Parte A. Ese pacto es parte de la política
escrita de participación de padres y familias de la escuela desarrollada por la escuela y los padres bajo la sección
1116 (b) de la ESEA. El pacto debe describir cómo los padres, todo el personal de la escuela y los estudiantes
compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los medios por los cuales
la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación para ayudar a los niños a alcanzar los altos
estándares del estado.

Escuela y los padres

La Escuela Primaria deAvon,y los padres de los estudiantes que participan en actividades,
servicios y programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley de Educación Primaria y
Secundaria (ESEA) (niños participantes), están de acuerdo en que este contornos compactos
cómo los padres, todo el personal de la escuela y los estudiantes compartirán la responsabilidad
de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los medios por los cuales la escuela y
los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los niños a alcanzar los
exigentes estándares académicos estatales.

Este pacto entre la escuela y los padres está en vigor durante elescolar año 2021-2022.

Obligatorio escuela y los padres Disposiciones compactos
Responsabilidades de la escuela

La escuela primaria de Avon:

1. Proveer un currículo de alta calidad e instrucción en un ambiente de aprendizaje efectivo
que permite a los niños participantes para cumplir con los exigentes estándares
académicos del estado de la siguiente manera; El Distrito Escolar de Avon ofrece un
programa educativo integral para todos los estudiantes en los grados K-8. La escuela
Avon utiliza un marco basado en la hoja de ruta de acción conectada (CAR) que alinea
los estándares con las prácticas, los recursos y las evaluaciones de instrucción para
informar directamente la instrucción en el aula. Los planes de estudio del distrito
reflejan directamente la instrucción diaria. Además de un plan de estudios de
educación general, también se brindan instrucción e intervenciones académicas
específicas para los estudiantes a través de nuestros servicios especiales, aprendizaje
del idioma inglés y programas de enriquecimiento. Nuestro plan de estudios está
diseñado para abordar los estándares de aprendizaje de los estudiantes de Nueva



Jersey. La alineación, evaluación y revisión del alcance y la secuencia de la
instrucción es un proceso curricular continuo que involucra a todo el personal
docente.

2. Llevar a cabo conferencias de padres y maestros (al menos una vez al año en las escuelas
primarias) durante las cuales se discutirá este pacto en lo que se refiere al rendimiento
individual del niño. Específicamente, esas conferencias se llevarán a cabo; Las
conferencias de padres y maestros se llevarán a cabo el lunes 22 de noviembre y el
martes 23 de noviembre.

3. Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos.
Específicamente, la escuela proporcionará informes de la siguiente manera; La escuela
proporcionará informes a los padres al final de cada trimestre. El comité de I&RS y el
Equipo de Estudio del Niño coordinarán

4. Proporcionar a los padres un acceso razonable al personal. Específicamente, el personal
estará disponible para consultar con los padres de la siguiente manera; El personal
garantizará una comunicación regular, bidireccional y significativa entre los miembros
de la familia y el personal de la escuela y, en la medida de lo posible, en un idioma que
los miembros de la familia puedan entender. El personal programará conferencias
telefónicas, conferencias en persona y / o videoconferencias de manera oportuna.

5. Brindar a los padres oportunidades para ser voluntarios y participar en la clase de su hijo,
y para observar las actividades del aula, de la siguiente manera; Se alienta a los padres a
participar a través de la membresía en el Hogar y la Escuela de Avon (AHS), el servicio
en el Comité de Ambiente Escolar, la participación en programas informativos, talleres
de capacitación para padres, conferencias de padres y maestros y mediante la firma del
Pacto entre la escuela y los padres. Los padres también pueden asistir a la conferencia
estatal anual del Título I.

Responsabilidades de los padres

Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras:
● Supervisando la asistencia.
● Asegurarse de que la tarea se complete cuando se asigne.
● Ser voluntario en el salón de clases de mi hijo.
● Participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de

mis hijos.
● Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo.
● Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo y comunicarme con la

escuela leyendo con prontitud todos los avisos de la escuela o del distrito escolar,
ya sea recibidos por mi hijo o por correo, y respondiendo, según corresponda.



Disposiciones adicionales opcionales
Responsabilidades de los estudiantes

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento
académico y alcanzar los altos estándares del estado. Específicamente, nosotros:haremos

● Si corresponde,mi tarea todos los días y pediremos ayuda cuando la necesite.
● Lea al menos 30 minutos todos los días fuera del horario escolar.
● Entregar a mis padres o al adulto responsable de mi bienestar todos los avisos e

información que reciba de mi escuela todos los días.

Responsabilidades escolares adicionales requeridas

La Escuela Primaria Avon :

1. Involucrará a los padres en la planificación, revisión y mejora de la política de
participación de padres y familias de la escuela, de manera organizada, continua y
oportuna.

2. Involucrar a los padres en el desarrollo conjunto de cualquier plan de programa para toda
la escuela, de manera organizada, continua y oportuna.

3. Llevar a cabo una reunión anual para informar a los padres sobre la participación de la
escuela en los programas del Título I, Parte A, y explicar los requisitos del Título I, Parte
A y el derecho de los padres a participar en los programas del Título I, Parte A. La
escuela convocará la reunión en un momento conveniente para los padres y ofrecerá un
número flexible de reuniones adicionales de participación de padres y familias, como por
la mañana o por la noche, para que puedan asistir tantos padres como sea posible. La
escuela invitará a esta reunión a todos los padres de niños que participan en los
programas de Título I, Parte A (estudiantes participantes) y los alentará a asistir.

4. Brindar información a los padres de los estudiantes participantes en un formato
comprensible y uniforme, incluidos formatos alternativos a solicitud de los padres con
discapacidades y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan
entender.

5. Proporcionar a los padres de los niños participantes información de manera oportuna
sobre los programas del Título I, Parte A, que incluye una descripción y explicación del
plan de estudios de la escuela, las formas de evaluación académica utilizadas para medir
el progreso de los niños y los niveles de competencia que se espera que alcancen los
estudiantes.



6. A petición de los padres, brindar oportunidades para reuniones regulares para que los
padres formulen sugerencias y participen, según corresponda, en las decisiones sobre la
educación de sus hijos. La escuela responderá a tales sugerencias tan pronto como sea
posible.

7. Proporcionar a cada padre un informe individual del estudiante sobre el desempeño de su
hijo en la evaluación estatal en al menos matemáticas, artes del lenguaje y lectura

Responsabilidades escolares opcionales
Para ayudar a construir y desarrollar una asociación con los padres para ayudar a sus hijos a
alcanzar los exigentes estándares académicos estatales , la Escuela Primaria Avon:

1. Recomendará a la agencia educativa local (LEA), los nombres de los padres de los niños
participantes de los programas Título I, Parte A que estén interesados   en servir en el
Comité de Profesionales y Equipos de Apoyo Escolar del Estado.

2. Notificar a los padres sobre la participación de la escuela en los Programas de
Alfabetización Familiar que operan dentro de la escuela, el distrito y la información de
contacto.

3. Trabajar con la LEA para abordar los problemas, si los hay, en la implementación de
actividades de participación de los padres y la familia en la sección 1116 del Título I,
Parte A.

4. Trabajar con la LEA para asegurarse de que una copia de los procedimientos de quejas
por escrito de la agencia educativa estatal (SEA) para resolver Cualquier problema de
violación (s) de un estatuto o regulación federal de los programas del Título I, Parte A se
proporciona a los padres de los estudiantes y a los funcionarios o representantes escolares
no públicos apropiados.

Firmas (no se requieren)

Escuela: Fecha:

Padre: Fecha:

Estudiante: Fecha:


